
 

 

Prestaciones sindicales 

Concepto de la Prestación Partida Específica 
(COG) 

Presupuesto 
Aprobado 

No se cuenta con sindicato. N/A $0.00 
Total $0.00 

 

Artículo 21.-El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 

ejercicio fiscal 2015 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 

erogaciones plurianuales. 

 

Partida Específica 
(COG)/Nombre del 

Programa 

Presupuesto 
Aprobado Años 

Anteriores 

Presupuesto 
Aprobado para el 

año 2015 

Presupuesto 
Aprobado Años 

Posteriores 

N/A   $0.00   $0.00 $0.00 

Totales $0.00   $0.00   $0.00 

 

Artículo 22.- En el presente presupuesto el municipio no contempla las cantidades que se 

deben pagar durante el año 2015, al amparo de los contratos celebrados entre el 

municipio y un inversionista proveedor, mediante el cual se establece, por una parte, la 

obligación del inversionista proveedor de prestar a un plazo no menor de tres años y no 

mayor de treinta años, servicios al amparo de un proyecto para prestación de servicios, 

con los activos que éste construya o suministre y, por la otra, la obligación de pago por 

parte del municipio por los servicios que le sean proporcionados. 

 

Proyectos para Prestación de Servicios  

Contrato Proyecto para 
Prestación de 

Servicios 

Plazo del 
Contrato 

Contraprestación 
Anual Convenida 
para el año 2015 

Contraprestación 
Total Convenida 
en el Contrato Número Fecha 

No se tienen suscritos contratos de Proyectos 
para Prestación de Servicios (PPS) 
  

 $0.00  $0.00 

 $0.00  $0.00 

Total  $0.00  $0.00 
 

Artículo 23.-Las cuentas bancarias productivas en las cuales se depositarán los recursos 

federales transferidos, por cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal 2015, se 

relacionan a partir  del 01 de enero del año 2015, por lo que la relación de las mismas se 

incluirá de forma trimestral en los avances de gestión financiera y en la cuenta pública 

anual 2015, formaran parte integrante del presente documento y su difusión se hará a 

través del portal de internet del municipio. 

 

 

 

 

 

 


